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El suscrito, Lic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón Rosas, en mi carácter de Secretario 
General Municipal del H. XI Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal 
para el Estado de Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur y demás 
ordenamientos aplicables, hago Constar y CertificConstar y CertificConstar y CertificConstar y Certificoooo, a Ustedes: 
 
LIC. ENRIQUE P. NAVARRO LIC. ENRIQUE P. NAVARRO LIC. ENRIQUE P. NAVARRO LIC. ENRIQUE P. NAVARRO BARAJASBARAJASBARAJASBARAJAS, DIR. MPAL. CATASTRO 
PRESENTE: 
 
Que derivado de la SesiónSesiónSesiónSesión    Ordinaria PermanenteOrdinaria PermanenteOrdinaria PermanenteOrdinaria Permanente de Cabildo número 21212121,,,, 
celebrada los días 02 y 17 de Abril02 y 17 de Abril02 y 17 de Abril02 y 17 de Abril    dddde e e e 2012012012012222, dentro de los asuntos 
desahogados en el Orden del Día se presentó el PPPPUNTO DE ACUERDO UNTO DE ACUERDO UNTO DE ACUERDO UNTO DE ACUERDO 
RELATIVO RELATIVO RELATIVO RELATIVO A LA ASIGNACIÓN DEL A LA ASIGNACIÓN DEL A LA ASIGNACIÓN DEL A LA ASIGNACIÓN DEL NOMBRE “PLAYA PUNTA” A LA VIALIDAD NOMBRE “PLAYA PUNTA” A LA VIALIDAD NOMBRE “PLAYA PUNTA” A LA VIALIDAD NOMBRE “PLAYA PUNTA” A LA VIALIDAD 
UBICADA EN LA COLONIA LOMAS DE ROSARITO, EN SAN JOSÉ DEL CABO, UBICADA EN LA COLONIA LOMAS DE ROSARITO, EN SAN JOSÉ DEL CABO, UBICADA EN LA COLONIA LOMAS DE ROSARITO, EN SAN JOSÉ DEL CABO, UBICADA EN LA COLONIA LOMAS DE ROSARITO, EN SAN JOSÉ DEL CABO, 
B.C.S.B.C.S.B.C.S.B.C.S.; ; ; ; mismo que fue aprobado por    UNANIMIDAD; UNANIMIDAD; UNANIMIDAD; UNANIMIDAD; a lo cual se proveyó al 
tenor de lo siguiente: 

AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  YY  CCOONNSSIIDDEERRAACCIIOONNEESS::  

  

PRIMERO.- Mediante oficio recibido de fecha 22 de Noviembre de 2011, el suscrito C. Juan 
Ojeda García, solicita se de lectura en Sesión de Cabildo para que se le asigne Nomenclatura 
Oficial a la vialidad donde se encuentra ubicado el predio 401003186003, de la Colonia Lomas 
de Rosarito, San José del Cabo, B.C.S. 
 
SEGUNDO.- El día 04 (cuatro) de Enero de 2012, se recibió oficio SGM/75/CC/2011 mediante el 
cual el Secretario General Municipal, notifica Acuerdo de Cabildo derivada de la Sesión Ordinaria 
Permanente, celebrada los días 19 y 20  de Diciembre de 2011 como consta en Acta de Cabildo 
marcada con el Número 17 (diecisiete), en la cual se turna para su dictaminación 
correspondiente a la C. Regidora Licenciada Ana María Wilson Izquierdo., Presidente de la 
Comisión Edilicia de Nomenclaturas Oficiales y al C. Licenciado Enrique Pascual Navarro 
Barajas, Dir. Municipal de Catastro, el escrito presentado por el C. Juan Ojeda García, en el cual 
solicita al H. XI Ayuntamiento de Los Cabos, la autorización para asignarle nombre a una 
vialidad ubicada en la Colonia Lomas de Rosarito, San José del Cabo, B.C.S. 
  
TERCERO.- Que con fecha 16 de Marzo de 2012, se recibió oficio DMC/IX/060/2012, en el cual 
la Dirección de Catastro Municipal señala que no existe inconveniente en que la vialidad objeto 
del dictamen, pueda llamarse Prolongación Playa Punta o Playa Punta, ya que actualmente los 
predios ubicados en esa área tienen documentos que mencionan colindar hacia calle sin nombre 
o hacia arroyo. 
 
CUARTO.- Que con fundamento en las facultades que otorga la Ley Orgánica del Gobierno 
Municipal del Estado de Baja California Sur, y el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Los Cabos en su articulo 69 fracción VIII, la Comisión Edilicia de Nomenclaturas 



                                                                                                                                   

 
 

 

SECRETARÍA GENERAL 

MUNICIPAL 

136-XXI-2012 
 

2 

Oficiales tendrá la atribución de dictaminar sobre los nombres oficiales de las vías de tránsito, 
parques, jardines del municipio. 
 
Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades a que se refieren los 
ordenamientos legales citados en el presente escrito, nos permitimos proponer a este H. 
Cabildo, los siguientes:    

  

PPUUNNTTOOSS  DDEE  AACCUUEERRDDOO  

 
PRIMERO: Esta Comisión dictamina la aprobación para asignar la nomenclatura oficial a la 
vialidad donde se encuentra ubicado el predio 401003186003, de la Colonia Lomas de Rosarito, 
San José del Cabo, B.C.S., el nombre de PLAYA PUNTA. 
 
SEGUNDO: Una vez aprobada, por conducto de la Secretaria General Municipal, gírese atento 
oficio con la certificación correspondiente anexa, al C. Secretario General del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, a efecto de que se sirva publicar en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Baja California Sur el presente acuerdo, para que surta sus efectos legales. 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes en la 
Ciudad de San José del Cabo, Baja California Sur, a los 18  días del mes de abril del 
dos mil doce. 
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LIC. GUILLERMO LIC. GUILLERMO LIC. GUILLERMO LIC. GUILLERMO MARRÓNMARRÓNMARRÓNMARRÓN    ROSASROSASROSASROSAS    
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C.C.P. C.C.P. C.C.P. C.C.P. C. ING. JOSÉ ANTONIO AGÚNDEZ MONTAÑO.- Presidente Municipal de Los Cabos, B.C.S. 
               C.C. SÍNDICO Y REGIDORES del H. XI Ayuntamiento De Los Cabos, B.C.S.  
 C. ARQ. JESÚS HORACIO GONZÁLEZ ANDUJO.- Dir. Gral. IMPLAN 
               c.zoyla cervantes rivas.-subdelegada mpal. de lomas de rosarito 
               C.INTERESADO 
               Archivo.-             


